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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 36 y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, en 
materia de ampliación y distribución de aportaciones en situaciones de 

emergencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Frinné Azuara Yarzábal. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

21 de septiembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

14 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Aumentar el porcentaje de recaudación federal participable para la distribución del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal de 2.35% a 3.35%. 

Utilizar hasta el 25% de los recursos distribuidos a través del Fondo para ser utilizados en situaciones de emergencia 
económica, sanitaria o por desastres naturales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.  
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 

 
 

 
 

Artículo 36.- … 
 

 
 

 
 

 
 

a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a 

que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación 
que de la misma se realice en el propio presupuesto, con 

base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de 
la Federación para ese ejercicio. Este Fondo se enterará 

mensualmente por partes iguales a los Municipios, por 
conducto de los Estados, de manera ágil y directa sin más 

limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de 
carácter administrativo, que las correspondientes a los 

fines que se establecen en el artículo 37 de este 
ordenamiento; y 

 
b) …  

Decreto 
 

Único. Se reforma el inciso a) del artículo 36, y se 
adiciona un párrafo segundo al artículo 37 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 
 

Artículo 36. El Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se 
determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación con recursos federales, por un monto 
equivalente, sólo para efectos de referencia, como 

sigue: 
 

a) Con el 3.35% de la recaudación federal participable 

a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según 
estimación que de la misma se realice en el propio 

presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la 
Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este 

Fondo se enterará mensualmente por partes iguales a 
los Municipios, por conducto de los Estados, de manera 

ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, 
incluyendo aquellas de carácter administrativo, que las 

correspondientes a los fines que se establecen en el 
artículo 37 de este ordenamiento; y 

 
b) ... 
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… 

 
Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo 

al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, reciban los municipios a través de las entidades y 
las demarcaciones territoriales por conducto del Distrito 

Federal, se destinarán a la satisfacción de sus 
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 

obligaciones financieras, al pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua, descargas de 
aguas residuales, a la modernización de los sistemas de 

recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y 
a la atención de las necesidades directamente vinculadas 

con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de 
las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se 

refiere este artículo, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal tendrán las mismas 

obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, 
fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. 

 
 

 
 

No tiene correlativo. 

 

 
... 

 
Artículo 37. Las aportaciones federales que, con cargo 

al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal, reciban los municipios a través de las 
entidades y las demarcaciones territoriales por conducto 

del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de 
sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de 

sus obligaciones financieras, al pago de derechos y 

aprovechamientos por concepto de agua, descargas de 
aguas residuales, a la modernización de los sistemas de 

recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, 
y a la atención de las necesidades directamente 

vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. 
Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al 

Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán 

las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, 
apartado B, fracción II, incisos a) y c), de esta Ley 

 
En caso de emergencias sanitarias, derivadas de 

epidemias de carácter grave, por peligro de 
invasión de enfermedades exóticas o por 

desastres naturales, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
podrán utilizar hasta el 25% de las aportaciones 

asignadas por este Fondo para su atención. 
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 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre.  


